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En términos del Artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro, se presenta por escrito, ante el Ayuntamiento del 

Municipio de Peñamiller, el Informe de la s ituación general que guarda la 

Administración M unicipal.  

Mediante este documento se rinde el terce r informe de actividades de la 

Administración Municipal electa para el periodo 202 1 -2024.  

Las acciones realizadas durante estos tres años de  ejercicio fueron el 

resultado del seguimiento a las metas y objetivos contemplados en el Plan 

de Desarrollo Municipal 2021 -2024, que fue elaborado al arranque de la 

administración con la participación de la ciudadanía, en los distintos foros, 

en donde fue ron escuchadas las necesidades de la población para la toma 

de decisiones.  

Se desarrolló una administración que se caracterizó por la austeridad, la 

disciplina en el gasto y una distribución equitativa del presupuesto, 

logrando ejecutar obra pública en las  138 comunidades del municipio, 

buscando siempre que las obras realizadas pudieran beneficiar al mayor 

número de personas, pero con énfasis en las áreas de mayor rezago social.  

Se trabajó en el apoyo a la educación de nuestras niñas, niños y jóvenes y 

se e jecutaron acciones preventivas para proteger la salud de las personas, 

sin dejar de lado el apoyo social a los más vulnerables mediante programas 

de empleo temporal, programas de apoyo alimentario y trabajo en favor de 

las personas que presentan alguna dis capacidad.  

Los resultados que se informan, son el reflejo  del trabajo en equipo 

realizado con síndicos y regidores que formaron parte del H. Ayuntamiento, 

en quienes siempre encontré la apertura para el diálogo, así como la 

disposición para recorrer conmi go las distintas comunidades escuchando a 

la gente, lo que sin duda abona en la sensibilidad necesaria para la mejor 

toma de decisiones.  
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No puedo dejar de reconocer el trabajo realizado por todo el personal de 

la administración pública municipal, que está integrado por gente 

comprometida con su función en todas las áreas.  

Mi agradecimiento a mi madre Aurelia Linares Aguilar, quien estuvo a  cargo 

de la presidencia del Sistema Municipal DIF, realizando un incansable 

trabajo en favor de los más necesitados.  

Hace seis años los Ciudadanos de Peñamiller me dieron la oportunidad de 

encabezar la administración Municipal. En el año 2021 la sociedad me 

refrendó el mandato por tres años más, siendo el primer presidente municipal 

reelecto de manera consecutiva en nuestro municipio.  La visión siempre fue 

que al terminar el mandato pudiéramos entregar un Peñamiller distinto al 

que recibimos. Hoy se entre ga un Peñamiller, en el cual logramos establecer 

disciplina en el trabajo de la administración y disciplina en el gasto, 

mejoramos la imagen urbana y avanzamos considerab lemente en el sistema 

de red elé ct rica, urbanización y construcción de caminos, entre otros logros 

de los que se ha dado cuenta a la sociedad en los anteriores informes y en 

el presente.  

Agradezco a las y los Peñamillerenses la confianza depositada, para poder 

encabezar los destinos de la administración municipal. Seguiremos 

trabajando hast a el último día de la administración con el mismo énfasis de 

siempre. 

Profr. Juan Carlos Linares Aguilar  

Presidente Municipal  
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DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 

El Desarrollo social Incluyente  es el primer eje del Plan  Municipal  de  Desarrollo 

2021 -2024, en el cual se estableció el rumbo que debería seguir la administración 
municipal y tiene por objetivo buscar un cambio fundamental ante los aspectos 
más graves de desigualdad,  como son las carencias  sociales y la exclusión de  
grupos en nuestra sociedad, estableciendo las condiciones para generar la 
igualdad de oportunidades  para  todos  y el crecimiento integral  y digno  de  
cada  persona. 

Desde el inicio de la gestión, hace seis años, se planeó recuperar la confianza 
de la población y se adoptó una estructura eficiente y una dinámica de trabajo 
comprometida como medida urgente y necesaria para poder cumplir con las 
funciones y atribuciones de la Administración Municipal. En este último año, los 
esfuerzos estuvieron enfocados en consolidar y fortalecer los diferentes 
programas establecidos, con el fin de que se reflejaran en acciones oportunas 
a favor de toda la comunidad.  

 

DESARROLLO SOCIAL 

Los programas planteados en materia de desarrollo social,  están destinados a 
mejorar la calidad de vida de las familias más necesitadas y disminuir la 
desigualdad social.  

PROGRAMA DE AYUDA SOCIAL ¨EMPLEO TEMPORAL 2024  ̈JUNTOS 

CAMINANDO POR PEÑAMILLER 

Con una inversión de $520,000.00 (Quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), se 
puso en operación el ɁPROGRAMA DE AYUDA SOCIAL EMPLEO TEMPORAL 

2024 ɂ JUNTOS CAMINANDO POR PEÑAMILLER. Este programa favorece a 

personas de distintas comunidades del m unicipio que se encuentran 
desempleadas, quienes, a cambio de un apoyo económico y una paquete 
semanal con alimentos de la canasta básica, realizan, temporalmente, trabajos 
de mejora en sus propias localidades, ejecutando el retiro de maleza y limpieza 
de cunetas, rehabilitación de espacios públicos; mantenimiento de caminos 
vecinales, limpieza de predios y mejoramiento del entorno de diversas 
comunidades.  

El trabajo de las cuadrillas del programa de empleo temporal se desarrolló 
principalmente en l as siguientes comunidades : 
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¶ PEÑAMILLER ȹ EL LINDERO            
¶ AGUA FRÍA - PUEBLO NUEVO 
¶ BOQUILLAS ȹ SAN MIGUEL PALMAS  
¶ LA HIGUERA ȹ ADJUNTAS DE HIGUERA 
¶ FRONTONCILLO ȹ BOQUILLAS 
¶ EL LINDERO- CARRIZALILLO 
¶ ENCINOS ȹ CAMARGO 
¶ EL PORTUGUÉS - ALTO BONITO 
¶ SAN JUANICO Y AGUA FRÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

PROGRAMA DE GASTO SOCIAL ¨PEÑAMILLER CONTIGO 2024¨ EN 

APOYO A LAS FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. 

Mediante este programa se logró la entrega de apoyos directos económicos 
y/o en especie a las familias de todo el municipio. En el desarrollo de este 
programa se logró la entrega de 1, 900 despensas y 10, 000 vales de despensa 
(dos vales por familia), bene ficiando a 6, 900 hogares con productos 
alimenticios de primera necesidad, lo que representó una inversión de 
$1,880,000.00 (un millón ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) El 

desarrollo de este programa fue posible gracias a la participación de más d e 
100 pequeños establecimientos comerciales de todas las comunidades, en 
donde los beneficiarios pudieron canjear los vales de despensa, logrando así 
contribuir a los ingresos de las pequeñas tiendas y misceláneas.  

 

PROGRAMA MUNICIPAL DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  

Se dio continuidad a los programas  existentes para  garantizar  una vivienda  
digna  a las  personas que viven en condiciones de pobreza y pobreza extrema, 
siendo esta una de las necesidades apremiantes en algunos sectores de la 
población.  
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El programa social de ¨MEJORAMIENTO DE VIVIENDA proporciona apoyos para 

modificar las condiciones de vida de aquellos habitantes que enfrentan rezago 
social y que carecen de recursos para realizar adecuaciones básicas a su 
vivienda.  

Con una inversión de $1,500 ,000 .00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 

que beneficiaron a 425  familias, se realizó la entrega de diferentes materiales 
de construcción, entre las que destacan, cemento, varilla, block, láminas , tinacos  
y montenes, principalmente. 

Así mismo, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social  de Gobierno 
del Estado  se realizó la entrega de 96 calentadores, 90 tinacos y 26 estufas 
ecológicas en beneficio de 212 personas.  

 

 

  

 

 

 

 

 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

Con una inversión de $ 2, 546,594.00 pesos se realizó la construcción de 

30 cuartos adicionales y en colaboración con el Instituto de la Vivienda 

del Estado de Querétaro, con una inversión conjunta de $ 3, 500, 000.00, 

se realizó la entrega de  diez viviend as en su modalidad de pie de casa y 

7 cuartos adicionales, realizándose una inversión total de más de seis 

millones de pesos, en beneficio de 47 familias de muy escasos recursos 

económicos que ahora cuentan con mejores condiciones de vida en sus 

hogares.  

TALLER DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS HERBOLARIOS PERECEDEROS Y 

ESTILISMO. 

Se pusieron en marcha dos talleres, impartidos por personal especializado, que 
tienen como objeto que las personas obtengan el conocimiento necesario para 
aprovechar los productos naturales de herbolaria que pueden encontrar en el 
entorno de sus comunidade s, para su procesamiento, bien sea para la venta o 
bien el autoconsumo. En tanto que el taller de estilismo está diseñado para lograr 
el autoempleo, en donde puedan poner en práctica los conocimientos 
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adquiridos. Ambos talleres están diseñados para que las usuarias y usuarios 
reciban diversos tipos de capacitación encaminados a mejorar su calidad de 
vida.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La gestión de recursos y la colaboración con distintas dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, nos ha permitido atraer  a nuestro municipio 
recursos de diferentes programas estatales para beneficiar a un mayor número 
de habitantes, en este rubro tan sensible que es el de gasto social.  

PROGRAMA ALIMENTARIO PARA ADULTOS MAYORES Y DISCAPACITADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social 

del Estado de Querétaro, con el objeto de procurar 

el acceso a la alimentación a los grupos más 

vulnerables, de manera bimestral se realiza la entrega 

de despensas con productos de la canasta básica, 

en favor de 1,908 adultos mayores y personas con 

discapacidad de diferentes comunidades de nuestro 

municipio.  
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TARJETA CONTIGO 2024  

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE APOYO, EQUIPAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO 

El programa de equipamiento para el autoempleo, se trabajó en coordinación 
con la Secretaría del Trabajo del Estado de Querétaro y tiene como objetivo el 
apoyo a las personas emprendedoras, para la apertura de un negocio que les 
permita obtener sus propios  ingresos económicos. En este periodo recibieron 
financiamiento  y capacitación diez personas para la apertura de panaderías, 
así como para la elaboración y venta de productos naturistas. De las personas 
beneficiadas, dos pertenecen a la Cabecera Municipal , dos a la comunidad de 
El Pilón,  dos a la localidad de El Saucito, dos de la comunidad de El Portugués 
y las otras dos de la localidad de La Plazuela.  

De acuerdo a las cifras  del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), en el municipio de Peñamiller, al año 2020, el 57.4% 
de las mujeres y el 55.6 % de los hombres se encontraban en situación de 
pobreza y la población  con un ingreso inferior a la línea de pobreza se sitúa 
por encima del 50%, por lo que, para muc has familias, la posibilidad de solventar 
contingencias como la falta de empleo, problemas de salud, gastos funerarios, 
daños en sus bienes ocasionados por eventos de la naturaleza, etc.,  se 
encuentra fuera de su alcance, por lo que en el periodo que se i nforma fueron 
otorgados apoyos económicos directos en favor de más de 3, 200 personas .  

 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 

El Sistema Municipal DIF, ha sido el conducto para que el Municipio asuma las 
obligaciones de asistir a la población en situación de desventaja,  mediante 
distintas áreas especializadas como son la Unidad Básica de Rehabilitación, 
una Farmacia, Desarrollo Comunitario, el área de Psicología, la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Trabajo Social,  el área de Atención 
a niñas, Niños,  Adolescentes y Adultos Mayores y dos  extensiones como son los  
Centros Comunitarios a Población Infantil de  El Portugués y  Camargo, además 
dos Extensiones de la  Unidad Básica de Rehabilitación en  El Portugués  y San 
Miguel  Palmas.  

Mediante el programa Tarjeta Contigo 
implementado por la Secretaría de Desarrollo 
Social, en el que también participa el Instituto 
Queretano de la Mujer, se benefician 466 
mujeres de nuestro municipio, en condiciones 
de vulnerabilidad por ingresos o carencias 
sociales, con el depósito de $ 1, 500.00 
pesos bimestrales, lo que representa 
$4,194,000.00 pesos por año.  
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DE CORAZÓ N: PORQUE SE CUMPLAN LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

La promoción, protección y respeto de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes son prioridad de la administración municipal, por lo cual las 
acciones realizadas por el Sistema Municipal DIF se enfocaron en ejecutar 
acciones encaminadas al Desarrollo de Niñas, Niños y Adolescentes y sus Familias, 
mediante la promoción de estilos de vida Saludables.  

Se implementaron Talleres de reflexión en el Marco de Los Derechos de la Niñez, 

empleando la s Carpetas Metodológicas de temáticas Preventivas por medio de 
los Bloques Anna, El Manual de Participación Infantil, El Manual de Migración 
Infantil no acompañada y el de Buen Trato en la Familia; los cuales se impartieron 
en centros educativos de las loc alidades de Boquillas, El Lindero, Portugués, 
Agua  Fría, Camargo, El Pilón, Peñamiller, El Moral, Milpillas y el albergue de San 
Miguel Palmas, .por medio de sesiones impartidas a los grupos escolares de 
manera semanal beneficiando a 300 niñas, niños y adolescentes.  

Es muy importante la p rotección de los derechos de la infancia, pero resulta 
indispensable que sean los propios niños quienes participen desde los primeros 
años en conocer y difundir sus derechos, buscando generar una cultura del 
respeto, por lo que se apoya la participación in fantil y contamos actualmente  
con un representante Municipal de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes a cargo de la niña Brianna Cristal Sánchez Rosales de la 
Delegación de Portugués,  con quien colabora una  Red de Difusores que 
promueven los Derechos de las niñas, niños y adolescentes . 
 
En los Centros Comunitarios de Protección a la Infancia ubicados en Camargo 
y El Portugués, se imparten talleres de manualidades, clase de música 
huapanguera (violín, guitarra y jarana), se brindan clases de reg ularización de 
algunas materias a los niños que lo requieren y clases de computación básica. 
También se impartió un curso, a la población en general, de panadería.  
 
En el periodo que se informa se participó en los foros convocados por DIF 
Nacional, donde nuestro Municipio es reconocido por su trabajo y estrategias 
de atención a la población vulnerable; en el mes de octubre del año 2023 el 
DIF Municipal recibió un reconocimiento de p arte de la Titular del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la F amilia Nuria Fernández Exprésate. 
 
Hoy también podemos informar que en nuestro Municipio no se cuenta con 
antecedentes de trabajo Infantil, que vulnera el interés superior del niño.  
 
 El Sistema Municipal DIF trabaja para que cada persona que llegue a sus 
instalaciones encuentre una solución a su necesidad y donde la procuración 
hacia el menor sea eficaz.  
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Se entregaron 120 
paquetes de 
fórmula para 
lactantes, pañales 
para todos los niños 
con discapacidad y 
150 kits para recién 
nacidos (cobija, 
ropa, toallitas 
sanitarias). 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CORAZÓN: POR LA ALIMENTACIÓN DE LA NIÑEZ 

 
El apoyo a los sectores más desprotegidos de la población y mejorar su 
condición nutricional es uno de los principales motores que mueven a nuestro DIF 
municipal., es por eso que los programas de alimentación escolar operan en 77  

comunidades del municipio,  donde se atienden 103 centros escolares,  por lo 
que se benefician 2, 047  alumnos en la modalidad desayunos en caliente, y 579 

alumnos con la modalidad de desayunos en  frio. En el periodo que se informa 
se han entregado un total de 18,423  desayunos en ca liente y 5,211 desayunos 

en frío.   
  
Se llevó a cabo la integración de 102 comités de contraloría social y de los 
programas de alimentación escolar en diferentes planteles educativos del 
municipio, de los cuales 46 comités corresponden a desayunos en frio  y 56 a la 
modalidad desayunos en caliente ; dichos comités tienen como finalidad la 
corresponsabilidad, rendición de cuentas, la operación, la vigilancia y 
seguimiento de los referidos programas.  

Con la intención de preservar 

y fomentar nuestras tradiciones 

y costumbres, en las fiestas 

decembrinas, acudimos a 

todas y cada una de las 

comunidades para llevar a 

cabo las tradicionales 

posadas, realizándose la 

entrega de 9 mil aguinaldos y 
4,300 juguete s a los niños y niñas 

por el festejo del día de reyes y 

participamos en el reparto de 

rosca.  

 

En colaboración con las Fundaciones 
PEACE FOR LIFE y CUM LAUDE Ɂse realizí 
la e ntrega de uniformes deportivos para 
alumnos de la escuela primaria Pedro de 
Gante de la comunidad de Agua de 
Pedro. 
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En nuestro municipio contamos actualmente con 20 huertos es colares, ubicados 
en el mismo número de centros educativos, en los cuales se trabaja brindando 
capacitación para su cuidado y desarrollo, con la finalidad de que los menores 
conozcan la importancia de producir alimentos sanos, así mismo se busca que 
los pa dres de familia y maestros contribuyan en el aprendizaje y rescate de su 
cultura en la producción de alimento. En estos huertos se cultivan hortalizas, 
granos, frutales, hierbas comestibles y plantas medicinales, las cuales son para el 
autoconsumo. 

Con los programas de atención alimentaria en los primeros 1000 días, 

mensualmente se benefician a 273 personas  en 42 localidades  de nuestro 

municipio entre ellos niños (as), mujeres embarazadas y lactarias, adultos mayores 
y discapacitados. Este programa además b rinda orientación alimentaria con un 
seguimiento mensual; así mismo ofrece vigilancia nutricional especialmente a los  
beneficiarios con desnutrición moderada y grave,  beneficiando un total de:  23  

niños de 6 a 24 meses de edad, 35  niños de 2 a 5 años 11 meses, 54  mujeres 

embarazadas y en periodo de lactancia, 120  personas con disc apacidad y 50  

adultos mayores. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN JURÍDICA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DEL ADULTO 

MAYOR. 

La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescente y Adultos Mayores, 
brinda protección integral y ejerce la representación suplente o coadyuvante 
de niñas, niños y adolescentes involucrados en procesos jurídicos ante la Fiscalía 
y la autoridad jud icial, para salvaguardar el interés superior de la niñez y la 
adolescencia.  

En el periodo que se informa, s e impartió 

el curso de verano Ɂestoy contigo ɂ,  por 

medio de promotoras voluntarias que 

mostraron su deseo de contribuir  con 

sus habilidades, su tiempo y su  amor  por 

los pequeños y pequeñas  de su 

comunidad, en el cual se trabajaron 

manualidades , actividades deportivas  

y diversos talleres para prevenir el abuso 

sexual infantil; atendiendo a 255 niños  y 

niñas de 3 a 12 años de edad,  de las 

localidades de Camargo, El Portugués, El 

Campamento, Peña Blanca, La Higuera, 

Puerto del Ahorcado, Agua de pedro, 

Las Mesas, Cuesta Colorada y El Pilón; 

a cada grupo se les proporcionó 

material didáctico,  cilindros , gorras,  

playeras, mochilas, y cereal.  
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En el periodo que se informa se encuentran en proceso, ante la autoridad judicial 
21 demandas de alimentos, guarda y custodia de menores, 4 Juicios de 
reconocimiento de paternidad  y 4 procedimientos de restitución de menores.  

Ante Fiscalía, se tienen en proceso 4 cuatro carpetas de investigación por 
diversos delitos, en donde se vieron afectados derechos de menores.  

 

DE CORAZÓN POR LAS MUJERES  

El Programa ɁMujeres a Tiempoɂ se enfoca en la prevenciín y cuidado de la   
Salud de la Mujer, con el fin de realizar una detección temprana de 

alteraciones a la salud que pudieran ser graves. De manera mensual se realizan 
traslados a la   Unidad de Especi alidades Médicas para la Detección de cáncer 
de mama (UNEME ȹDEDICAM), beneficiando a 72 usuarias.  

 

 

 

 

Para favorecer la calidad de vida de las 
mujeres y el bienestar comunitario; se 
trabajó con el grupo de Agua de Pedro con un total de 18 integrantes, que 
participaron en talleres de capacitación en la elaboración de  manualidades y 
administración de negocios. Las integrantes de este grupo recibieron los insumos 

para el desarrollo de las actividades, semillas y 10 
estufas ecológicas.  

 

 

 

Con el fin de coadyuvar en la economía familiar 
mediante el auto empleo de las Mujeres, el Sistema 
Municipal DIF en coordinación con ICATEQ Plantel 
Cadereyta, ofertó el curso de Estilismo Profesional, 

que incluyó corte de cabello para dama y caballero, maquillaje, técnicas de 
aplicación de uñas, tratamientos faciales,  extensión de pestañas y cursos de 
barbería profesional con certificación.  

Con el fin de que toda mujer pueda 
acceder a este estudio preventivo de 
manera gratuita, se llevó a cabo una 
Jornada Móvil en la Comunidad de la 
Estación, brindando atención a 120 
Mujeres. 

 

En la asistencia social con un enfoque a población 
más vulnerable, se realizó la entrega de 480 
despensas en favor de madres solteras, para su 
beneficio familiar.  
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También se impartió un taller de panadería a mujeres de la delegación de 
Camargo donde se beneficiaron 16 mujeres de diversas localidades 
pertenecientes a la delegación.  

ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD 

En la Unidad Básica de Rehabilitación  se brindaron los servicios de terapia 

física, terapia de lenguaje, estimulación temprana, transporte especializado, 
psicología, valoración funcional del sistema neuromusculoesquelético y de 
optometría y  traslados a valoración médica de especialidad, esto  con el firme 
objetivo  de ofrecer una atención  de calidad,  que permita al usuario  la 
recuperación, potenciación o adquisición de habilidades que le ayuden al 
manejo de la enfermedad, mejoren su autonomía, y eviten la cronificación, para 
lograr su inserción en el medio social.  

En el servicio de terapia física se atienden personas con alguna patología del 

sistema neuromusculoesquelético. En el periodo que se informa, se recibieron a 
101 nuevos ingresos , brindando un total de 2, 745 sesiones  para mejorar l a 

función articular y muscular, optimizando la funcionalidad, así como para prevenir 
y controlar el deterioro físico de la persona. Se brindaron 213 sesiones de 

estimulación temprana a bebés y niños que presentaban riesgo de daño 

neurológico, algún déficit  o retraso en su desarrollo o bien niños sanos que 
deseaban mejorar las habilidades motrices. En cuanto al servicio de terapia 

de lenguaje se tuvieron 36 nuevos ingresos, con la realización de 820 sesiones 

de trabajo,  atendiendo diferentes problemas en su capacidad de comunicación.  

Para efecto de que las personas, de las diferentes comunidades, que presentan 
algún tipo de discapacidad puedan acudir a sus sesiones de rehabilitación y 
tratamiento, se tienen implementadas rutas con transporte especializado qu e 
trasladan a los usuarios a las unidades básicas de rehabilitación ubicadas en 
la Cabecera Municipal , San Miguel Palmas y El Portugués, brindando un servicio 

gratuito de transporte y con las condiciones idóneas para el ascenso y 
descenso a los vehículos.  

También se realizó el traslado de 
54 pacientes a valoración 
médica de especialidad en el 
Centro Integral de Rehabilitación 
Regional (CIRR) Cadereyta, que 
requerían valoración por la 
especialidad de medicina física y 
10 al Centro de Rehabilitación 
Integral de Querétaro (CRIQ) 
para su valoración  por el médico 
especialista en Comunicación Humana,  siendo beneficiados 64 pacientes y su 
tutor con el traslado, así como con el seguimiento y acompañamiento durante su 
proceso de tratamiento y recuperación.  
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Con la f inalidad de seguir ofreciendo un servicio de calidad a la población, el 
personal que labora en las unidades se mantiene en constante capacitación, 
que se imparte en colaboración con el Centro de Rehabilitación Integral de 
Querétaro (CRIQ). En el presente p eriodo se impartieron los siguientes cursos y 
talleres: 

π La importancia de la 
comunicación en personas 
con discapacidad múltiple y 
sordo ceguera.  

π Drenaje linfático  
π Terapia de Lenguaje  

π Ultrasonido y ondas de 
choque  

π Salud mental en nuestros 
discapacitados  

π Temas selectos de 
rehabilitación.  

 
 

La mejor herramienta para la atención de la discapacidad es la información, por 
lo cual se realizaron pláticas de orientación para la población en general, 
llevándose a cabo 39 eventos en dónde 357 pacientes recibieron información 
relacionada con temas de discapacidad.  

Se realizó un evento por conmemoración del día de la discapacidad en donde 
se busca concientizar a la población y que los usuarios sean partícipes, dando 
oportunidad para la expresión, inclusión y promoción de los derechos de las 
personas co n discapacidad.  

Con motivo del día del niño se realizaron actividades de sensibilización para 
mejorar el contacto afectivo entre padres e hijos, en donde se recibieron a 4 
grupos de 15 padres de familia con sus hijos que  son pacientes activos de UBR.  

En atención a las personas que tienen problemas de deambulación, se 
entregaron   28 sillas de ruedas, 35 andaderas, 
160 bastones y 25 muletas  

En el DIF municipal se busca el bienestar 
emocional, personal y social, para mejorar su 
calidad de vida y su inclusi ón social, a través 
de la evaluación, orientación y en su caso 
intervención o derivación.  

Las personas que acuden al área de psicología 
reciben acompañamiento terapéutico para 
abordar aceptación en caso de discapacidad 
y motivar su rehabilitación oportuna,  brindando 
en este periodo atención a 110 pacientes con 
un total de 559 sesiones.  

Se impartieron 4 pláticas dirigidas a niños y padres,  que busca estimular sus 
sentidos de SENSIBILIZACIÓN Y SENSORAMA, para mejorar el contacto afectivo 
entre padres e hijos ,  beneficiando a 120 niños .  
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ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

Con el objetivo de contribuir en la canasta básica de las familias, se realizó la 
donación de verdura haciendo entrega de 42 toneladas,  beneficiando a 
familias de las localidades más vulnerables y se o torgaron 310 despensas .  

En temporada invernal se entregaron c obijas y frazadas beneficiando a 10, 700 
personas. 

El área de psicología general y clínica brinda 
atención a todos los integrantes de las familias que 
así lo soliciten y requieran. Las diferentes 
problemáticas a las que se enfrentan los usuarios son: 
cuadros de angustia, ansiedad, desmotivación, 
depresión. dificultades de comunicación como: 
lenguaje apocado, dificultades para la 
lectoescritura, dificultades para el aprendizaje, 
problemas derivados de la discapacidad visual, 
auditiva o física y conflictos por convivencia familiar, 
así como problemas de adicci ón.  

En el periodo que se informa se realizaron las siguientes actividades:  

Entrevista clínica:  140 personas  

Evaluación psicológica:  140 

personas  

Evaluación psicoeducativa:  46 

psicodiagnósticos en niños y 
adolescentes.  

Terapia individual:  Se realizaron 

967  consultas, en donde destacan: 

294 sesiones de terapia a niños, 317 
para adolescentes, 320 adultos y 36 

sesiones a familias en consultorio. 

Taller para padres : Se llevaron a 

cabo 10 talleres, 4 dentro de las 
instalaciones del centro de d ía del 
DIF municipal y 6 en distintas 
instituciones educativas del 

municipio de Peñamiller a padres de 
familia. Un total de 107  familias 

beneficiadas.  

Talleres para adolescentes : en 

secundarias, con un total de 156 
estudiantes beneficiados.  

Taller de cuen tos para niños : de los 

niveles de preescolar y primaria, con 
la asistencia de 156 alumnos.  
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El cuidado de nuestros habitantes en eventos masivos es muy importante y 
requiere de la participación de todas las áreas. El sistema muni cipal DIF se sumó 
a los trabajos de acompañamiento de dos festividades que por tradición 
realizan los Peñamillerenses, que son: la peregrinación a la Basílica de Soriano, 
en el Municipio de Colón y la peregrinación a la Basílica de Guadalupe en la 
Ciudad de México, realizando la elaboración y reparto de alimentos para  
1, 700 peregrinos de ambos eventos.  
  

ADULTOS MAYORES 

Trabajamos en promover la participación de nuestros adultos mayores, en 
diversas actividades basadas en sus necesidades, en busca de alternativas de 
solución para lograr en ellos una vejez saludable y activa, así como un espacio 
digno don de tengan la oportunidad de convivir.  

En el Centro de Día se proporciona 

servicio de comedor, de lunes a viernes 
de 11:00 a.m. a 2:00 p.m, para adultos 
mayores, personas con discapacidad, 
estudiantes y  población en general, 
mediante una aportación simbólica, 
brindándose atención a un aproximado 
de 700 beneficiarios mensualmente.   

En este periodo se atendieron 30 clubes, a donde asisten de manera regular   
450 Adultos Mayores, siendo un punto de reunión de personas de 60 años y 
más, a quienes se les ofrecen diferentes actividades como lo son: manualidades, 
dinámicas de integración, convivios, activación física, talleres de autocuidado, 
actividades socioculturales y deportivas. La finalidad e importancia de estos 
espacios es promover la participación d e las personas mayores en actividades 
que permitan combatir el aislamiento social y la soledad en la vejez, mediante 
la convivencia permanente con personas de la misma edad.  

Los clubes mencionados funcionan en las siguientes comunidades: San Miguel 
Palmas, Frontoncillo, Carrizalillo, El Lindero, El Portugués, Alto Bonito, Los Cerritos, 
Agua Fría, Pueblo Nuevo, Camargo, Rio Blanco, Peña Blanca, Puerto de la 
Guitarra, La Colonia, El Campamento, La Higuera, Adjuntas de Higuera, El Paraíso, 
La Estación, El Sauz, Enramadas, San Lorenzo, La Vega, Villa Emiliano Zapata, El 
Pilón, Motoshi, Aposentos y en la Cabecera Municipal . 

En el periodo que se informa se 
impartieron 1,536 talleres, en los 
diferentes clubes, a los cuales se les 
proporciona el material para la 
realización de  sus actividades.   
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En estos espacios, los adultos mayores 
realizan la elaboración de diferentes 
manualidades que les permiten obtener 
ingresos económicos; de acuerdo a las 
diferentes festividades se elaboran, piñatas, 
coronas y cruces para l os fieles difuntos, 
manteles con pintura y bordados, tejidos, 
bolsas y morrales de tela.  

Por una mejor alimentación y en apoyo a la economía de nuestros adultos 
mayores, se entregaron 450 despensas de canasta básica.  

Se impartieron diversos talleres dirig idos a personas cuidadoras, impartidos por 
especialistas en el cuidado geriátrico, que tienen como objetivo ayudar tanto 
a personas cuidadoras como a los adultos mayores a prevenir accidentes y 
lesiones, así como lograr ambientes adecuados de desarrollo en  la vejez dentro 
de su círculo de apoyo. Con la asistencia de 150 adultos mayores y 300 
acompañantes cuidadores, estos talleres se desarrollaron en las comunidades 
de El Pilón, Agua Fría y Frontoncillo. 

En agosto arrancamos con el tradicional mes del adult o mayor, en donde tuvimos 
una nutrida participación con las siguientes actividades:  

¶ Eventos Deportivos 
¶ En el rubro de tradiciones y costumbres: traje regional hombre y mujer, 

muestra gastronómica Y muestra artesanal.  
¶ Carta a mis abuelos.  
¶ Tradicional Baile del Recuerdo. Se tiene contemplada la asistencia de 50 

adultos mayores, de diferentes clubes del municipio  
¶ Como es tradición, dentro del marco de las fiestas patronales, se llevó 

acabo el evento de la elección y coronación del Rey y Reina de Oro  

junto con sus princesas y príncipes, donde acudieron todos los clubes 

del municipio. 

Todo logro que se presenta, sin duda es el resultado del 
trabajo y esfuerzo compartido de muchas personas, por 
eso quiero agradecer a mi mamá la señora Aurelia Linares 
Aguilar, quien me acompañó en estos seis años de gestión, 
desempeñando esta responsabilidad a cargo de la 
Presidencia del Sistema Municipal DIF, que tiene la noble 
tarea de trabajar por los más necesitados. Por supuesto, el 
agradecimiento es extensivo para todo el  personal que 
labora en esa institución.   

 
Quiero agradecer también a la señora Car Herrera de Kuri, presidenta del 

Sistema Estatal DIF, por todo el apoyo que ha brindado a nuestro municipio.  
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SALUD 

 

La salud de la población es un tema prioritario en donde conjuntan esfuerzos y 
participan diversas áreas de la administración municipal, en colaboración 
también con instituciones estatales.  
 
Para enfrentar el tema de la salud interactúan de manera permane nte, 
principalmente, la Coordinación de salud, el Sistema Municipal DIF, la Oficialía 
Mayor, la Dirección de Seguridad Pública y el área de Protección Civil, todos 
ellos en coordinación estrecha con la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y el Sistema Estatal Dif, principalmente.  
 
AUXILIARES DE LA SALUD 

 

Trabajar hombro con hombro con la sociedad civil siempre traerá mejores 
resultados en beneficio de la comunidad.  Al inicio de esta administración se 
puso en marcha el programa AUXILIARES DE LA SALUD, en donde participan 
personas de diferentes comunidades, quienes brindan atención de primer 
contacto en 31 comunidades del municipio. En el periodo que se informa se 
brindaron 4, 700 atenciones a la ciudadanía por parte de las y los auxiliares 

de la salud, lo que representa un incremento del 30%, respecto de los servicios 
realizados el año anterior, lo que da una perspectiva de la confianza que sus 
servicios han generado en la población.   
 

Las principales actividades de los auxiliares de la salud, en favor de la 
comunidad, se concentraron en  atención de primeros auxilios, curaciones de 
heridas por cirugía, 
aplicación de 
medicamento, 
toma de signos 
vitales y pláticas 
a la población en 
materia de 
prevención, entre 
otros temas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
24 

Por supuesto que las personas que desarrollan su función co mo auxiliares de la 
salud en las distintas comunidades merecen nuestro reconocimiento y 
agradecimiento, ya que desempeñan un papel muy importante, al ser el primer 
contacto en la comunidad ante una lesión, agravamiento de una patología 
preexistente o simplemente para la prevención de daños en la salud de las 
personas, además de ser parte importante en la activación de cuerpos de 
emergencia del 9 -1-1 ante situaciones graves.   

En el periodo que se informa, se realizaron talleres de capacitación para las 
personas que se desempeñan como auxiliares de la salud, con el objetivo de 
brindarles el conocimiento básico adecuado para enfrentar diversas 
problemáticas de salud en sus comunidades y se les otorga un incentivo 
económico que representa una inversión de $372, 000.00 pesos.  

En los meses de enero y julio del presente año, se realizó la entrega de un estímulo 
económico en favor de los médicos pasantes  del sector salud que prestaron su 
servicio social en los diferentes centros de salud de nuestro municipio, como 
reconocimiento por la atención brindada a nuestra población, resultando 
beneficiados 30 pasantes que se desempeñan en las áreas de medicina, 
od ontología y enfermería, con una 
inversión total de $ 90,000.00 pesos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

La prevención en materia de salud resulta muy importante para evitar riesgos en 
la población, por lo que en el periodo que se informa se realizaron diversas 
pláticas y procesos  de supervisión de los comercios establecidos y ambulantes 
que expenden alimentos, principalmente en las festividades de las comunidades, 
respecto al manejo, almacenamiento y preparación, para evitar posibles riesgos 
sanitarios. Las pláticas se impartieron  a 100 expendedores de alimentos.  

La prevención siempre será la mejor y más eficiente alternativa para cuidar de 
la salud y la mejor inversión de recursos, por ello, dentro  de los compromisos 
adoptados por esta administración en la materia, el Sistema Muni cipal DIF, en 
colaboración con el sistema estatal DIF brindaron servicios como:  
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¶ Consulta Médica Preventiva  
¶ Ultrasonido Obstétrico  
¶ Prueba Capilar de glucosa y colesterol  
¶ Pruebas de Laboratorio  
¶ Consulta Preventiva Dental  
¶ Audiometría y entrega de aparatos auditivos  
¶ Ortopedia  
¶ Examen de la vista y entrega de lentes  
¶ Vitaminas y suplementos  
¶ Prueba de embarazo  
¶ Densitometría Calcáneo  
¶ Entrega de apoyos funcionales: sillas de ruedas, bastones y andaderas  

 
Beneficiando a 1200  personas por medio de 4 jornadas móviles . 
 
Además, se brindó atención médica a toda la población en gen eral de las 
comunidades de media , alta y muy alta marginación del municipio mediante 
jornadas de salud y brigadas de prevención médica a través de un equipo de 
doctores que acuden de casa por casa, en los siguientes rubros:  
 
Á Atención medica general  
Á Tamiz para detectar niveles de glucosa en sangre o presión arterial 

(Hipertensión o Hipotensión)  
Á Talla y peso  
Á Cuadro básico de medicamentos  
Á Entrega de medicamento  
Á Se hizo entrega de lentes, estudios Densitometría Ósea Calcáneo, 

ultrasonidos obstétricos  y cunas para mujeres embarazadas; a todas las 
personas que se beneficiaron y asistieron a las jornadas de salud móvil.  

Así mismo, se llevó a cabo la TERCERA CAMPAÑA DE 
CATARATAS en colaboración con la Asociación ALE, 
Sistema Estatal DIF, Fundación Cinépolis y Monte de 
Piedad.  En este periodo que se informa, por parte del Dif 
municipal se brindó el apoyo con traslado y 
acompañamiento a los procesos de atención de 
diferentes personas que fueron operadas de cataratas.  
  

TRASLADOS DE PACIENTES 

 

Diversas áreas de la administración municipal colaboran en un trabajo 
coordinado para el traslado de personas que requieren acudir a recibir 
atención médica a distintas instituciones del estado, e incluso a otras partes del 
país, principalmente a la Ciudad de México.  
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En este rubro, en el ejercicio 2023 se reportaron 1328 traslados ejecutados, cifra 
que en el periodo que se informa se vio superada de manera muy importante en 
un 50%, al haberse realizado un total de 1994 traslados a diferentes instituciones 
de salud, desta cando por su frecuencia el traslado de pacientes al Hospital 
General de Cadereyta, Hospital General de Querétaro y Hospital de 
Especialidades del Niño y la Mujer de la ciudad de Querétaro.  
 
Los traslados de pacientes, por área, se realizaron en los siguien tes términos: 
 
 
 
 
 
 

 

 

El Sistema Municipal DIF, cuenta con servicio de farmacia con medicamentos del 
cuadro básico, que permite brindar apoyo a  la población de más bajos recursos 
con medicamentos a bajo costo y subsidiados, cumpliendo así con el objetivo 
de apoyar al gasto familiar de los más necesitados. También se brinda ayuda a 
grupos con alto grado de vulnerabilidad para adquisición de pañales y material 
de curación. En los meses de septiembre 2023 a agosto 2024, se apoyó  con 3, 
136 medicamentos, beneficiando 940 usuarios, se entregó material de curación 
a 43 usuarios, así como cubre bocas, jeringas para insulina y sueros.  

 

 

MUJERES 

 

El Instituto Municipal de las Mujeres, tiene por objeto desarrollar las acciones 
que propicien y faciliten la plena incorporación de las mujeres en la vida 
económica, política, cultural y social; p arte importante de la gestión 
administrativa radica en generar,  para las mujeres, un ambiente social y familiar 
adecuado, que les permita salva guardar sus  derechos como la integridad 
personal, el libre desarrollo de la personalidad, la libertad, el ejercicio de una 
vida libre de violencia, entre otros.  
 
El instituto Municipal de la Mujer cuenta con personal especializado en la 
atención a mujeres  en situación de vulnerabilidad, con asistencia jurídica y 
psicológica. En el periodo que se informa se brindó atención a mujeres con 297 
sesiones en el área de Psicología y 106 acciones de asesoría y acompañamiento 
jurídico. 



 

 
27 

La atención psicológica y jur ídica a las mujeres, no es suficiente para superar el 
estado de vulnerabilidad, por lo que   es necesario el reforzamiento con 
actividades dirigidas a la sociedad en general, que les permitan desarrollar 
independencia económica y romper con los estereotipo s de género que en 
muchas ocasiones limitan el libre ejercicio de sus derechos. En este contexto, en 
el periodo que se informa se desarrollaron 
diversos talleres, pláticas y conferencias en 
donde se abordaron temas como: los tipos y 
modalidades de la viole ncia y su forma de 
prevenirla, la igualdad sustantiva, El Sistema 
Sexo-Género, entre otros. Temas que fueron 
abordados en diversas comunidades del 
municipio incluyendo  la Cabecera Municipal  e 
instituciones educativas y como actividad con 
relación a la Conm emoración del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia 
Contra las Mujeres, se impartió una plática 
sobre la violencia digital.  

 
Todo tipo de información que sea posible  acercar  a los estudiantes en el tema 
de respeto a los derechos es fundam ental para promover la eliminación de la 
violencia tanto en las escuelas como en los hogares, por lo que en coordinación 
con el Sistema Municipal DIF y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, se 
desarrollaron  conferencias que fueron impartidas e n los planteles educativos 
Cobaq , de Camargo, Agua Fría y Peña blanca, en donde se abordaron  temas  
como la  prevención del embarazo adolescente, el uso de redes so ciales y 
prevención del delito.  

 
Así mismo, en colaboración con el Instituto Querétaro de 

la Mujer se están impartiendo talleres que tienen como 

objetivo que las mujeres obtengan conocimientos en la 

fabricación de productos, que les permitan el 

autoempleo, como son la elaboración de flores de 

papel crepe y limpia pipas, aretes artesanales, helado 

y gelatina artística. También se imparten pláticas sobre 

sexo y género, valores, autoestima, depresión y manejo 

del estrés.  

Hasta la fecha las comunidades atendidas con este proyecto son: Las Mesas, 

Agua de Pedro, La Zancona, Los Cerritos, Alto Bonito, El  Pilón, El Torbellino, El 

Carrizal, El Portugués, El Encino, Los Encinos, El Carrizalillo, El Lindero, Aposentos, 

Agua Fría, Frontoncillo y Pueblo Nuevo. Continuamos con la impartición de estos 

talleres para cubrir el mayor número de comunidades.  
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EDUCACIÓN 

Existen tres pilares que dan soporte a la formación integral de las personas, que 
son: LA EDUCACIÓN, EL DEPORTE Y LA CULTURA, porque son la base del 
desarrollo de cualquier sociedad.  

Por lo tanto, la pretensión de un municipio con calidad de vida y aspi raciones 
de progreso para sus habitantes debe tener como plataforma de salida, el 
incrementar el nivel educativo de las niñas, niños y jóvenes, es por eso que en 
esta administración se buscó apoyar de manera significativa a todos los 
estudiantes de nuestro  municipio, mediante mejoramiento de la infraestructura 
escolar, otorgamiento de becas, equipamiento para escuelas, entre otros.  

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

Para generar mejores condiciones en los entornos educativos, en el periodo que 
se informa, trabajamos en planteles escolares de educación básica, con labores 
de mantenimiento, rehabilitación y dotación de materiales, con una inversión 
superior a los $ 500, 000.00 pesos.  

Continuamos trabajando en el acondicionamiento de los espacios de usos 
múltiples de las escuelas de educación Básica asentadas en nuestro municipio, 
con el fin de que los alumnos y maestros cuenten con espacios adecuados para 
la realización de sus eventos cívicos y actividades deportivas,  protegidos de 
las inclemencias del tiempo y se reali zaron obras para delimitar y dar seguridad 
a los centros escolares.  En el periodo que se informa, con una inversión superior 
a  $ 7, 000,000.00 de pesos, se realizaron las siguientes obras:  

 

¶ CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA "MODERNIZACIÓN EDUCATIVA", 
EN LA LOCALIDAD DE LA PLAZUELA; 

¶ CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN LA ESCUELA PRIMARIA "JOSÉ MARÍA MORELOS", EN LA 
LOCALIDAD DE APOSENTOS; Y 

¶ CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN EL PREESCOLAR "JUAN DE LA 
BARRERA" EN LA LOCALIDAD DE CORRAL VIEJO;  
 

Así mismo, se encuentran en proceso de construcción:  

 

¶ EL TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
ESCUELA PRIMARIA Y PREESCOLAR, EN LA LOCALIDAD DE LA VEGA; Y 

¶ EL TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN LA 
ESCUELA TV SECUNDARIA "QUETZALCÓATL", EN LA LOCALIDAD DE RIO 
BLANCO. 
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Con estas construcciones, en los seis años de administración municipal se 

logró la instalación de 17 techumbres en es cuelas de educación básica.  
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BECAS 

En el año de 2023 fue creado el programa de becas para estimular el 
desempeño escolar de niñas y niños de los niveles de educación primaria y 
secundaria. Este programa otorga incentivos en favor de los alumnos que logran 
obtener los mejores promedios en su s respectivos grados escolares y busca 
generar oportunidades para que continúen con su preparación académica.  En 
este último año, con una Inversión de $463,200.00 ( Cuatro cientos sesenta y 

tres mil doscientos pesos 00/100 

M.N.), por segundo año consecutivo , 

se llevó a cabo el programa de 
ɁBecas Municipales para Estudiantes 
de Primaria y Secundariaɂ,  
beneficiando a 360 (Trescientos 

sesenta) estudiantes de Primaria y 

86 (Ochenta y Seis) estudiantes de 

Secundaria.  

Por sexto año consecutivo y con una 
Inversión de $2, 200, 000.00 (Dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.),  

se realizó la entrega de becas en favor de jóvenes estudiantes de instituciones 
públicas y privadas que se encuentran cursando estudios de técnico superior 
universitario y de nivel lice nciatura. En este programa de ɁBecas Universitarias 
2024ɂ, resultaron beneficiados 423 estudiantes de nuestro municipio.   En este 

solo rubro del programa de becas universitarias,  en los seis años que tiene 

en operación, se han invertido más de doce millone s de pesos , que sin duda 

es de las mejores inversiones que se pueden realizar, pues en el corto plazo es 
un apoyo para la economía familiar, que permite que los alumnos puedan 
solventar algunos gastos escolares, pero, sobre todo, se contribuye en la 
formación de los futuros profesionistas que necesita nuestro municipio para su 
desarrollo. 
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PROGRAMA DE ɁENTREGA DE CALZADO ESCOLAR A ESTUDIANTES DE 

PREESCOLAR Y PRIMARIAɂ 

Con una Inversión de $503, 

927,20 (Quinientos tres mil 

novecientos veintisiete pesos 

20/100 M.N.), en apoyo a la 

economía familiar se llevó a 

cabo el programa de ɁEntrega 
de calzado Escolar a 
estudiantes de Preescolar y 
Primariaɂ, de todas las escuelas, 
de todas las comunidade s de 

nuestro municipio, beneficiando  a 

un total de 2, 996 (Dos mil 

novecientos noventa y seis) estudiantes de Preescolar y Primaria.  

 

CASA DEL ESTUDIANTE EN QUERÉTARO Y PINAL DE AMOLES 

Con la finalidad de continuar apoyando en la economía de las familias 
peñamillerenses de escasos recursos que tienen hijos estudiando en las diferentes 
Instituciones Públicas y Privadas de Educación Superior en la ciudad de 
Querétaro y en el municipio de P inal de Amoles, se firmó nuevamente el contrato 
de arrendamiento del inmueble ubicado en la ciudad de Querétaro y el inmueble 
ubicado en el municipio de Pinal de Amoles para seguir brindando hospedaje, 
servicio de Internet, agua, luz, y alimentos de manera  gratuita a estudiantes 
universitarios originarios del municipio de Peñamiller; Beneficiando a un total de 

50 estudiantes, que están o estuvieron hospedados, en este periodo,  en 

dichas casas, con una inversión aproximada de $ 335 ,000.00 ( Trescientos 

treint a y cinco mil pesos 00/100 M.N).  

Es motivo de gran satisfacción el poder informar, que la casa del estudiante de 
la ciudad de Querétaro está por cumplir seis años de operación y que de la 
misma, a la fecha, gracias al esfuerzo académico de los jóvenes estu diantes, del 
apoyo de sus padres y la colaboración de la administración municipal, han 
egresado químicos, ingenieros de diferentes ramas, arquitectos, contadores, 
licenciados en enfermería, psicología, criminología y gastronomía.  

Actualmente, en las casas del estudiante que tenemos en la Ciudad de 
Querétaro y en el municipio de Pinal de Amoles se encuentran viviendo varios 
jóvenes que se están preparando académicamente, en diversas instituciones de 
educación superior, para obtener una profesión.  Los futuro s profesionistas de 
Peñamiller, que viven en las casas del estudiante, actualmente se encuentran 
estudiando las siguientes carreras:  
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Cabe señalar que, en el periodo vacacional de verano, la casa del estudiante 
de la Ciudad de Querétaro, brinda alojamiento temporal a los alumnos que 
realizan estadías y prácticas profesionales . 

EDUCACIÓN CÍVICA  

Para promover los valores cívicos en las niñas, niños y 
adolescentes, impulsamos su participación en las 
actividades cívicas de las principales efemérides y se 
entregaron un total de 25 Banderas a Escuelas de 
los diferentes niveles Educativos.  Gracias a ello 
inculcamos el amor y respeto por los símbolos patrios, 
así como la identidad nacional.   

Se solicitó a la Legislatura del Estado la 
desincorp oración y autorización para realizar, en favor 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro (CECYTEQ), la donación, a título 
gratuito, del inmueble propiedad de este Municipio, que 
cuenta con una superficie de 20, 680 metros c uadrados. 
En este inmueble se encuentran asentadas las 
instalaciones del CECYTEQ en la Cabecera Municipal , en 

donde se imparte educación media superior a nuestros 
jóvenes, por lo que, para garantizar la plena certeza jurídica 

para el centro escolar, ya se firmaron las escrituras públicas correspondientes.  
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DEPORTES 

 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

El deporte, es un pilar esencial de nuestra administración, para impulsar estilos 
de vida saludables, así como para fomentar valores y brindar más alternativas 
de desarrollo, especialmente para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes.  A lo 
largo de seis años, hemos enfocado nuestros esfuerzos en recuperar los espacios 
deportivos existentes en nuestro municipio, para que puedan ser aprovechados 
por todas y todos, en las mejores condiciones.  

En este año que se informa, con una inversión superior a los 15 m illones 600 mil  
pesos, se realizaron las siguientes obras:  

 

¶ REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DEL SAUZ. 

 

¶ CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ESPACIO MULTIDEPORTIVO Y BIEN 
PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE MILPILLAS. 

 

¶ CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA LOCALIDAD DE 
EL CAJÓN. 
 

 
 

¶ SE REALIZARON ACCIONES DE ACONDICIONAMIENTO DE CINCO 
CANCHAS DE BÁSQUET BOL EN IGUAL NÚMERO DE COMUNIDADES; Y 
 

Se encuentran en proceso:  

 

¶ LA REHABILITACIÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL 7 EN LA LOCALIDAD DE EL 
PORTUGUÉS; Y 
 
 

¶ LA CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ESPACIO MULTIDEPORTIVO Y BIEN 
PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO 

 

Para beneficio de la comunidad en los 6 años de administración se realizo 

la construcción de 5 canchas de fútbol con pa sto sintético.  
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